
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00218-00 

 

Reconózcase personería para actuar al abogado NICOLÁS ALFONSO HAYEK 

CÁRDENAS portador de la T. P. 48762 del C. S. de la J. como apoderado de la 

ejecutada RUTH MENDOZA DE TRUJILLO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Por secretaría remítase el expediente digitalizado al citado profesional del derecho a 

la dirección electrónica nicolashay56@hotmail.com para que ejerza el derecho de 

contradicción y defensa. 

 

Requiérase a las partes para que alleguen copia del correo electrónico por medio del 

cual se notificó el mandamiento de pago a la ejecutada junto con los anexos enviados 

para efectos de verificar la notificación efectuada y controlar los términos. 

 

Memórese a los sujetos procesales el deber de enviar a las partes un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a esta autoridad judicial, so pena de las sanciones a que haya lugar 

conforme al artículo 3 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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